
DECRETO

VISTOS:
LAJA, septiembre 04 del 2012

1.- Visación, visto bueno directora Depto. de Educación Municipal.
2.- Licencia médica presentada por la Sra. Ana Barra Santibáñez, auxiliar de
servicios menores de la escuela E-980 "Nivequetén".
3.- Contrato de Trabajo: Sra. Hilia Rum Villagra Díaz.
4.- Código del Trabajo.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el contrato de trabajo suscrito entre la I. Municipalidad de Laja -
Departamento de Educación Municipal y la funcionaría que se señala:

Nombre
R.u.t.
Establecimiento
Cargo
Jornada
Inicio
Hasta
Origen de la vacante

Hilia Rum Villagra Díaz

escuela E-980 "Nivequetén"
auxiliar de servicios menores
44 hrs.
04 de septiembre 2012
termino licencia médica Sra. Ana María Barra Santibáñez.
licencia médica Sra. Ana María Barra Santibáñez.

2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto al subtitulo 21
ítem 03 "Otras Remuneraciones" del presupuesto general vigente del Departamento
Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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